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ESTATUTOS OE *PREDRIF REGION DE MURCIA"

TITULO I: CONSTITUCION, DENOMINACION, FINES Y DOMI

Artículo L.- Las Asociaciones de Aspaym Murcia, Stop Dependencia,

petsonâs discapacitadas RM, Asociación víctimas y afectados pot la T

constituyen en la Región de Murcia una Federación que se denomina PREDIF REGION

DE MURCIA. @lataforma Representativa de Personas con Discapacidad Física) que se

rcgþâ por los presentes Estatutos, la legislación vigente enla ma;terra (I-ey Otgánica 7 /2002

de 22 de marzo, reguladora del Detecho de Asociación) y al amparc de lo dispuesto en el

Artículo 22 dela Constitución.

Artículo 2.- La Federación c^rece de ánimo de lucro, tiene personalidad jundtca ptopia y

capacidad plena de obnt pan adminisüar y disponer de sus bienes, y para el cumplimiento

de sus fines.

Artículo 3.- El domicilio de la Fedenciín radicarâ en la ciudad de Mutcia', C/ Infanta

Cristina N" 21 7" Planta 30007 Murcia. La Âsamblea GenenI po&â acordar. el cambio de

domicilio comunicándolo al Registro cortespondiente.

Artículo 4.- La, Federación que se constituye desanollatâ sus actividades en todo el

territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrá duación indefinida y

sólo se disolverá por acuetdo de la Asamblea General Extraordinaria o por las causas

previstas en las leyes.

Sus actividades no estatân restringidas exclusivamente a beneficiar a sus asociados, sino

abiertas a cualquier otro posible beneficiario que reúna las condiciones y los caracteres

exigidos por la índole de sus propios fines

Artículo 5.- Constituyen los fines de esta Federación:

a) Diseñar e impartir actuaciones formadvas y de empleo (ptata trabajadores y

desempleados) encaminadas a conseguir Ia normaltzación social de las personâs con

discapacidad fisica.

b) Prestar seryicios directamente a los asociados y a aquellos otros que reúnan las

condiciones p^ra" ello, de acuetdo con sus fines.



Prestar servicios'a diferentes entidades del ámbito público, privado, administractones

públicas o del tercer sector con el fin de cumplir los objetivos de nuestra entidad.

Sensibilizar a la sociedad sobre la problemâttcz de las personas con discapacidad frsica,

en orden a la resolución de sus reivindicacrones.

Fomento de la autonomía personal y del derecho de las personas con disca

frsica a vivir de forma independiente, y el testo de los detechos

Convención Internacional sobre Detechos de las Personas con Discapacidzd,

Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea Genetal de la ONU en dici

2006,y flrmados y ra;nftcados por el Reino de España.

Ptomover todo tipo de proyectos, progrâmâs y actuaciones, especialmente de

formación, que fomenten la cualific a,ciôny desarrollo de Ia figura del asistente petsonal.

Desarrollar diferentes programas, proyectos técnicos y acciones que fomenten I¿

accesibilidad universal y el diseño para todos, en los diferentes ámbitos de la vida

cotidiana (educación, utbanismo, TIC, tutismo, ocio y tiempo libre, etc.).

Favorecer la notmahzación del tutismo, la cultura, el esparcirniento y el ocio y la

prâctica del deporte paralas personâs con discapacidad.

Promocionat la inclusión laboral de las personâs con discapacidad.

Reahzar. toda clase de acciones, especialmente de formación y sensibilizzciín, en

materta de seguridad vial pata la ptevención de accidentes de tráfico o por cualquier

otfa câusâ.

k) Incluir la perspectiva de género trasvetsalmente en la entidad y rca)tzar actividades que

favor.ezcan la þaldad de género en el ámbito de la discapacidad.

l) Coordinar las acciones de las asociaciones o fundaciones miembros, que lleven a la

consecución de los fines de integtación social de todos sus miembros federados.

m) Servit de nexo de unión enüe las distintas asociaciones o fundaciorìes, con el fin de

mantener contactos e intercambios de infotmación sobre las respecdvas actividades.

Ayudar a que cada ana de las asociaciones o firndaciones miembros que sirvan

convenientemente los fines ptevistos en sus estâtutos.

Fijar posiciones unitarias y adoptar decisiones o dar el punto de vista común sobte

cualquier mztena que los miembros de PREDIF REGIÓN DE MURCIA en cada

momento.

Prestar servicios técnicos de accesibilidad univetsal o de toda índole a la poblzción en

general, administraciones públicas, empresas, organizaciones y todo tipo de

instituciones públicas y privadas que así lo demanden.

Ð Prestar sewicios, por cualquier medio, de vida independieîte parà discapacitados

físicos.
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TITULO II: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

CAPITULO I.. DE LOS SOCIOS

Artículo 6.- PREDIF REGIÓN DE MURCIA tendrâ carâcter abierto.

integrarse en ella las petsonas jurídicas de acuerdo con la clasificación del

Estatutos, siempre que su actividad se desarrolle en la Región de Murcia y

actividades acordes con los fines de la Federación.

Artículo 7.- Se establecen las siguientes clases de socios:

1. Socios numetarios:

1.1. Asociaciones y Fundaciones de ámbito regional, que tengan como objetivo

ptefetente la atención â personas con discapacidad fisica.

2. Socios de honor:

Personas físicas o jurídicas que, a propuesta de la Junta Directiva aprobada por

Asamblea Generaf sean merecedoras de esta distinción por su labor p^rà

totrnaliz.Tçi$n de las personâs discapacitadas fisicas gravemente afectadas.

Artículo. 8.- Procedimiento de admisión

Para los socios numerari.os:

a) solicitud rlirigida al Ptesidente o Presidenta de la Federación.

b) Copia de los Estatutos pot los que se ngelzAsociación o Fundación.

Ð Bteve memoria de las actividades tealtzadas y de los proyectos futuros.

d) Certificación del otganismo competente acteditalva de la inscripción en el

Registto que corresponda.

Ð Cetificación del acuetdo de la Asambiea General o patronato, celebtada con

aneglo a sus Estatutos, donde conste el deseo de la Asocizctón o Fundación de

federarse y de cumplir los Estahrtos de la Federación.

De toda la documentación presentada el Presidente o Ptesidenta de la Federación

dará" cuettø a la Jvnta Directiva, Ia caal acordará.la admisión siguiendo las clirectrices que

fije el Reglamento de Régimen Interno, si lo hubiete, o la denegatâ sin tecurso alguno

conftâ su acuerdo. Dicho acuerdo deberá ser ratificado por la Asamblea General.
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Los socios d'e Honor'son nombtados pot la Asamblea General a propuesta de la

Junta Ditectiva y con el consendmiento dei interesado.

Artículo. 9.- Podtán ser miembros de la

reúnan las siguientes condiciones:

Fedetación, las asociaciones y fundaciones que

1. Que los fines sociales petseguidos, sean Ia normahzaciín de lz

personas con discapacidad física.

2. Estar legalmente inscritas y cârecer de ánimo de lucro.

3. Estat intetesadas en los fines de la Federøcíín.

No podrán ser miembros de PREDIF REGIÓN DE MURCIA aquellas

asociaciones o firndaciones que estén integtadas en oúaFedención del mismo ámbito con

fines similares, y aquellas que pettenezc î L otràs Federaciones ya representadas en aquella,

así como tâmpoco podtán sedo las que contemplen entte sus fines o realicen actividades

que contrâvengan los intereses de las asociaciones miembros y/o se encuentreri incurs¿s en

actividades ilícitas.

Artículo 10.- Debetes de los socios:

1.. Acatat las prescdpciones contenidas en estos Estatutos y los acuerdos válidos

adopødos pot las Asambleas Generales y por la Junta Dfuectiva de Ia

Federación.

2. E"igt â sus representantes en los órganos de gobiemo de la Federación, el fiel

cumplimiento de sus funciones.

3. Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Fedetactón.

4. Cooperar económicamente al sostenimiento de la Federación.

5. Desempeñar diligentemente las misiones que PREDIF REGIÓN DE

MURCIA les encomiende.

Artículo LL.- Derechos de los socios:

7. Tomat parte en cuântâs actividades federativas organice la Fedetación.

2. Recibir las comunicaciones e informaciones sobre las actividades de acuerdo

con los fines de la Federación.

3. Presentat sugetencias o mociones zlaJanta Directiva de la Fedetaciín.

4. Tener los representântes, de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos, a

que haya lugar, en la Asamblea General.

5. Presentar candidaturas pàre- que sus asociados puedan set elegidos miembros oe

laJunta Directiva de la Federacíín.

6. Hacer uso de los servicios comunes que estén al servicio de la Federaciát.
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Artículo 12.- Yinculación de los socios:

Todas las asociaciones o fundaciones que forman parte de la Fedetación,

continuarán manteniendo su pÍopia petsonalidad jurídica e independencia otgârica y

funcional administrando sus actividades y patrimonio, que conÍnuarâ siendo única y

de cada entidad.

La vinculación de las asociaciones y fundaciones con PREDIF REGI

MURCIA consistfuá en eI esfuerzo de coordinâr, dentro de lo posible, sus acd

reahzattdo tareas coniuntas.

Las asociaciones o fundaciones miembros podrán tenunciar en cualquier momento a su

condición, solicit¿ndo Ia baja mediante escrito dingido al Presidente de la Federación, al

que âcompañarân eI acta del acuerdo adoptado por su Asamblea General de Socios o por

su paftonato en tâl sentido.

Artículo 13.- Petderân Ia condición de socios de la Fedetación las asociaciones y

fundaciones que incurran en las siguientes irreguladdades:

7. La inobservancia reitetada de las leyes vþentes en matena. de asociaciones o de

fundaciones de los preceptos contenidos en sus respectivos Estatutos.

Habet sido suspendidas por la autoridad judicial.

No colabora;t corr la Fedetación durante seis meses en la consecución de sus

fines o en el pago de las cuotas necesatias paru el mantenimiento de la misma.

Incumplir los 6nes que constituyen PREDIF REGIÓN DE MURCIA.

Incumpüt los ptesentes Estatutos, así como los acuetdos tomados por los

órganos de gobierno.

6. Pe{udicat delibetadamente la buena marcha de la Federación y no guardar la

debida consideración y respeto a las petsonas que ocupen cargos y al resto de

asociaciones y fundaciones.

La determinación de la existencia de las câusâs antelj.ores serâ apreciada por la Junta

Directiva, dando Iugar a un expediente contradictorio que se itrjciara a petición de

cualquieta de los miembros de dicho írgano rlitsçtiyo, a quien corresponde rezltzar la

propuestâ a la Asamblea Genetal, quien decidirá al respecto y resolverá con el voto

favotable de las dos terceras partes de sus miembros presentes en Asamblea convocada a

tal fin.

Las asociaciones y fundaciones miembros podrán recibir las sanciones a que se hagan

acreedoras por incumplimiento de sus obligaciones. Tales sanciones po&án comprender

desde la pérdida de sus detechos durante un mes como mínimo hasta Ia separación

definitiva de la Federación de âcuerdo con lo establecido en elpârrafo anterior.

2.

3.

4.

5.



CAPITULO II.. DE LOS ORGANOS DË GOBIERNO

Attículo 14.- Otganos de gobierno:

El gobiemo y administración de la Fedetación correrân a cargo de una Junta

y de la Asamblea General.

Artículo 15.- Asamblea General

La Asamblea General, legalmente constituida, ostenta la mâxtma

PREDIF REGIÓN DE MURCIA. encarna la voluntad soberana de dicha

obliga con sus acuerdos váïdamente adoptados a la totalidad de sus miembtos.

Artículo 16.- Participación en la Asamblea General

76.7.- Cada asociación o fundación tntegrada en PREDIF REGIÓN DE MURCIA

será miembto de la Asamblea, ostent¿ndo los siguientes representantes:

- Socios numerados de ámbito regional 2 representântes por. ctda

Asociación y Fundación.

- Los socios de honor pueden particþat en las deliberaciones de la

asamblea con voz pero sin voto.

Las asociaciones y fundaciones integtadas ostentarán los siguientes votos:

- Un voto por cada una de ellas, más un voto por cada 300.000€ de

activo total menos pasivo corriente según el ultimo balance certtdo al

31 de diciembte de cada año con un máximo de diez votos.

76.2.- Los miembros de la Asamblea deberán acteditar documentalmente la

tepresentación que ostentan, pudiendo ser separados de sus funciones por la

Organtzacián que les desþó.

Si un miembro de la Asamblea Genetal no puede estâr presente en ia

misma, podtâ delegar en otro con la acrediøcíón correspondiente, y tendrá los

mismos derechos de voz y voto. Nitrgn" miembto podrá tener más de dos votos

delegados, ademâs del suyo propio.

La delegación solo serâ valda en los asuntos enunciados en el Orden del

Día.

16.3.- Po&án asistir a las reuniones de la Asambleà cott eI carâcter de invitados

todas aquellas personas que se considere oportuno, de acuerdo con lo estipulado en

el Reglamento de Régimen fntetno, efl su caso, así como los asesores y técnicos

necesarios en función de los asuntos à fra;t^r..
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76.4.- Para dctedítar él voto, cada äsocizción o fundación presentarâ a la Junta

Directiva con dos semânâs de antelaciôt a la fecha de cada A.samblea General su

balance anual aL ultimo año cerado debidamente certificado por su Tesote

Secretario de îtnanzas con el visto bueno de su Presidente, cofl eI sello y

cada uno de ellos.

Artículo 17.- Competencias de la Asamblea General:

1. Nombramiento de laJunta Directiva.

2. Aprobat la modificación de los Estatutos.

3. Aprobar eI plan de actuaciones de carâcter. anaal y los especiales que

convengan.

4. Ratificar los ptesupuestos de ingtesos y gastos, las cuentas anuales, la Memoria

y Plan de Gestión del año anterior aprobados previamente por Ia Junta

Directiva.

Adoptar resolución sobte los âsuntos que figuren en el orden del día o que se

susciten por mayoria de dos tercios de entre los presentes.

Solicitud de declaración de utilidad pública.

Aprobación, err su caso, del Reglamento de Régimen Intemo.

Fijat las cuotas anuales ordinadas ¡rr en su caso, extraordinarias que deban

abonar los distintos miembtos.

9. Ratificar la admisión de nuevos miembros.

10. Decisión sobre lap&dtda de la condición de miembro de la Federación.

11. Acotdar Ia disolución de PREDIF REGIÓN DE MURCIA.

72. Acor.darla)ntegnctón de PREDIF REGIÓN DE MURCIA en Organizaciones

de carâcter intemacional.

Attículo L8.- Clases de Asamblea y Convocatotia:

Las Asambleas Genetales pueden set:

7. Asamblea Otdinada.- se celebtatâ vna Asamblea General Otdinatia anual, y

siempre dentro del primer semestre del año natrxal. En la cual, se reunirá para

tprobar la Memoria económica del año anteñot, el presupuesto de ingtesos y

gastos y la Memoda de actividades y Pl¿n de Gestión del año anterior

2. ,tsamblea Extraordinaria.- La Asamblea Genetal se reunttá. efl sesión

exttaordtnana cuando así lo acuerde laJunta Directiva o a petición de al menos

un tercio de sus miembros, en atención a los asuntos que deba tlatat, y siempte

para acotdar la disposición o enajenación de bienes inmuebles,'nombramiento

de la Junta Direcdva, solicitud de declaración de utilidad púbJica, pérdida de la

6.

7.

8.
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condicióri de miémbro de la' Federación. modificaciones estatutadas v

disolución de la Fedetacíón.

Las convocatorías de las A.sambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias,

serán hechas pot esctito, exptesândo el lugar, fechay hora de la teunión, así como el orden

del día. Entre la convocatona y el dn señalado para Ia celebración de la Asamblea en

convocatoria habrân de mediat al menos quince días, pudiendo asimismo hacersç

constar la fecha. en la que, si procediera, se teunirá la Asamblea Genetal en

convocatorja, sin que entre una y otra reunión pueda mediar wr plazo inferior

hota.

Artículo 19.- Régimen de acuerdos de la Asamblea Genetal:

La Asamblea General, tanto ordtnana como extraordinaria, quedarâ validamente

constituida en primera convocatolj.a cuando concurran a ella la 'mayoúa de sus

componentes por si o mediante representantes debidamente autonzados, y en segunda

convocatoda cualquiera que seâ el número de concurtentes.

Todos los acuerdos se adoptarân pot mayona simple de las persofrâs presentes o

tadas, cuando los votos afirmativos supeÍen a los negativos, a excepción de los

comprendidos en el Attículo 18.2 que requedrán mayoru cuùtfrcada de las personas

presentes o representadas, que resultara cuando los votos afirmativos superen Ia miød. Es

decir, el quórum necesario debe ser la miød más uno de los miembtos presentes o

representados en la Asamblea.

Artículo 20.- Junta Directiva:

LaJunta Ditectiva es el órgano de gobierno al que corresponde la ejecución de los

acuerdos adoptados pot la Asamblea de la Federación;la gestión ordtnana de los asuntos,

la dirección y administración de la misma así como su representación ftente a todo tipo de

administtaciones públicas, otganismos e instancias decisorias de carâctet público o privado,

adoptando para ello cuafltas decisiones y posiciones seân precisas.

Artículo 21.- Composición de laJunta Directiva

Los cargos que componen laJunta Directiva son:

- Unf wna Presidente/a

- Unf anaVicepresidentef a

- Unf unasecretanof z deFinattzas.

- UnfunzSecreønof a

- Un/r¿naYocal/a



La Asambiea Genetal'podrá acotdaÌ la inco¡poración de vocales, para la mejor

gestión y efrczciz de la Federacíón.

Para ser elegido miembto de laJunta Directiva setá requisito inexcusable

a la Asamblea General.

Los miembtos de laJunta Ditectiva perderán su condición cuando sean

como representântes por Ia Organtztción que les desþó inicialmente. Cuando ello p

afectar al Presidentef a o al Secretario/a, estos condnuatán eietciendo en funciones hast¿

que se produzca su susd.tución formal porlaAsamblea General.

El procedimiento consistká en una meÍe- raaftcaciín por la Asamblea General

Extraordin anz, sin convocar proceso electotal otdinario.

Attículo 22.- Conpetencias de laJunta Directiva:

1,. Ejecutar ias políticas de PREDIF REGIÓN DE MURCIA con arreglo a los

acuetdos adoptados por la Asamblea Genetal.

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General.

Programarlas actividades de PREDIF REGIÓN DE MURCIA.

Desþar, mediante acuerdo expreso, a los representântes formales de PREDIF

REGIÓN DE MURCIA, a que haya lugat en cadz caso en los diferentes

órganos de particþación, e instituciones públicas y pdvadas, tanto de ámbito

nacionalcomo europeo.

Delegar funciones en el ámbito de su competencia alas comisiones o personâs

que se determinen de interés pan el cumplirniento de sus fines.

Otorgat poderes notariales parala Gestión de los inteteses de la Federación

Admisión de nuevos socios ptevia a su ratffrcación por la Asamblea.

Proponer la creación de comisiones y grupos,de tabaio.

F,labolzr los Estatutos o ptoceder a su modificaciórt p^ta" la aprobacíón por

patte de la Asamblea General, así como la elabonctón en su caso de

Reglamento de Régimen Intemo. Vigilat la fiei observancia de lo establecido en

los Estatutos o en el Reglamento de Régimen Intemo.

10. Aptobación de la normativa electoral.

11. Aprobación de los ptoyectos de ptesupuestos anuales, Memoria de Gestión y

Cuentas anuales de ingtesos y gastos parâ su ratrfrcación por la Asamblea

General.

12. Promover auditoda de cuenta si lo estimara conveniente.

13. Ptomover la obtención de recursos y fondos necesarios pata eI cumplimiento

de sus fines.

2.
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74. Conúatzëiín y dêspido

REGIÓN DE MURCIA.

del Pètsonal labora.I yf o mercantil de PREDIF

15. Planificat o decidir sobre cualquier asunto de competencia e interés de PREDIF

REGION DE MURCIA y que no esté reservado estatwtanamente â

Asamblea General.

16. Adoptar decisiones, ftjar. posiciones y rcaTtzar cuantâs gestiones sean

pan eI ágtl funcionamiento y el corecto cumplimiento de los

Federación.

17. Prcpanr aquellos estudios e informes que seân necesados

elevación de propuestas de resolución a la Asamblea General.

para \a posterior

La cteaciôn de Comisiones de ttabrjo pan la preparaciín, estudio y análisis de

determinadas matedas, cuando el volumen de los âsuntos à ttàtãr. por PREDIF

REGIÓN DE MURCIA así lo requiera.

Interptetar los preceptos contenidos en los Estatutos o en su caso en el

Reglamento de Régimen Interno y cubdr sus lagunas, siempre sometiéndose a

la notmativa legal vigente en materta de asociaciones o fundaciones.

En general, todas aquellas actividades y acuetdos que redunden en beneficio de

PREDIF REGIÓN DE MURCIÄ, y que no estén atdbuidas específicamente a

la Asamblea Genetal.

Desþar funciones a los diferentes miembtos de IaJanta Ditectiva.

Artículo 23.- Funcionamiento de laJunta Directiva:

23.1.- La Junta Directiva se reunirá ordinatiamente una vez caða ttimestte, y de

modo extraordinario, siempte que lo decida su Ptesidentef a, pot sí o a petición de al

menos un tercio de sus componentes.

23.2.- La asistencia a las teuniones de Ia Jwta Directiva es obligatoria. Cuando la

asistencia de algún miembro no sea posible, po&á delegar en otro miembro de su Junta

Directiva, temitiendo por escrito las causas de la ausenciay eI nombre de Ia personâ en

quien se delega. Podrán asistjr a las reunionès de la Junta Directiva con el catá"cter de

invitados todas aquellas que se considere eportuno.

23.3.- La cotlocatona serâ hecha por el Ptesidente o Ptesidenta o persona en quien

ésta delegue, con una antelación mínima de ocho días natwrales. El Secretado/alevantará"

àctà, que transcribirá al libto cotrespondiente.

23.4.- Los miembros de IaJunta Directiva desempeñaøn graattømente sus cargos,

los gastos en que se incurra pot el ejercicio de los respecdvos cargos serán reembolsables

ptevia justificación, según el procedimiento y cuantías que establezcalaJunta Directiva.

18.

19.

20.

21..
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23.5.- Los ac'uerdos de la Jünta DireCdva se tomân por mayoria simple de votos,

siendo necesada la concurrencia de lamayona de sus miembros por sí o por delegación. En

caso de empate, el voto del Presidente será de calidad.

Artículo 24.- Funciones de la Ptesidencia:

El Ptesidente o Presidenta dela Tunta Direcava arbitn" y moder¿ el

de los ótganos estahrtarios y vela por el cumplimiento de los fines de la misma.

Le coresponden las siguientes funciones:

1,. Representar legalmente a la Fedetacíôn.

2. Convocar, presidir las sesiones que celebre Ia Junta Directiva

General, didgiendo las deliberaciones de un¿ y otta.

3. Autonzx con su fitma las actas de las reuniones de la Asamblea General y de ia

Junta Directiva.

4. Proponer a los órganos de la Federación cuântas medidas esdme convenientes

pan elmejor cumplimiento de los fines de la misma.

5. Desþat suplente enr caso de ausencia,yacàrrte o enfermedad del Secretario, así

como del Secretario de frnanzas hasta la sustitución aprobada por la Junta

Directiva.

6. Cualesquieta otras que le atnbuyan los ptesentes Estatutos, Reglamentos de la

Federación o sus órganos.

Artículo 25.- Funciones de la Viceptesidencia:

En los casos de auserìcia, v^c flte o enfermedad del Ptesidente, éste será sustituido

por unof a de el/IzVicepresidentef a que, en todo caso, apoyarâ al Ptesidente o Ptesidenta

en su labor directiva, y setâ elegido por acuerdo delaJunta Directiva.

Artículo 26.- Funciones de la Sectetaría de Finanzas:

7. Cobrar las cuotas asþadas a los socios de la Federación

2. Otdenar la contabilidad y efectuarla reahzación de pâgos ordinarios conforme a

estos Estatutos y a los presupuestos anuales.

3. Ptepant las propuestas del presupuesto de ingresos y gastos y la liquidación de

Ios ejercicios que la Jvnta Directiva haya de someter a la considetación de la

Asamblea General

y la Asamblea
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Artículo 27.- Funciones del Sectetario o Sectetada:

7. Redactar las actas de l¿s sesiones de la Asamblea General y la Junta Directiva

que las firma con el visto bueno del Presidente/a.

2. Cursat las convocatorias pan las reuniones de la Junta Dtecdva y

Asamblea General.

3. Expedir todo tipo de certificaciones y testimonios de pariculates de las

aludidas, con el visto bueno del Ptesidente/a.

Tendút a cargo la dirección de los trabajos purâmeflte administtativos y de

gestión de la Federación.
L\evatâ los libros de la Federaciót legalmente establecidos y el ficheto de

asociados, y custodiará la documentación de la entidad. Será el/la responsable

del fi.chero de datos que seân objeto de la Ley de Protección de datos.

Cwtsarâ las comunicaciones sobre desþación de Juntas Dfuectivas y demás

âcuefdos sociales inscribibles a los Registfos coffespondientes, así como el

cumplimiento de las obligaciones document¿les en los términos que legalmente

correspondan.
Custodiat y tener al día todos los documentos de la Fedetación.

En caso de ausencia notificada del/Ia Presidente/a y del/la Vicepresidentef a,

ejercerâ l¿s funciones del/la Presidente/a.

Artículo 28.- Funciones de los Vocales:

7. Los vocales podrán sustituir a cualquiera de los festantes miembros de laJunta

Directiva en câso de ausencia, vàcartte o enfermedades, si fueran desþados

pata ello por el Presidente o por la Junta Directiva.

2. Presidirán cuântas comisiones de trabaio acuerde La lunta Directiva, dando

cuentas a la misma de los resultados habidos.

3. Setán miembros de pleno derecho cort voz y voto en las teuniones de la Junta

Directiva

4. Cualesquiera otras que le asþe laJunta Directiva

4.

5.

6.

7.

8.
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CAPITULO [I.. DEL PROCESO ELECTORAL

Artículo. 29.- Régimen electoral:

29.7.- Los cargos que componen la Junta Directiva de la Federaciôn serân elddos

cada cuatto años, conforme a los ptesentes Estatutos y a la normadva electoral que los

desarrolle, en su caso, por la Asamblea General, en sesión extraotdinanz de catâctet

electotal convocada al efecto.

29.2.- La convocatona electoral conespondetá, a Ia Junta Directiva pot

absoluta, ya se tefi.eta t lz elección general de todos los miembros electivos, o

Ãaciôn con aquellos cârgos que hubiesen quedado vacantes antes de finalizar su

y porla pârte de mandato que reste.

29.3.- En cualquier caso, cumplido el mandato de 4 años de los miembros electos,

el Presidente o Presidentâ convocarâla Asamblea General Exttaotdinaria Electoral en un

plazo comprendido entte 2 meses antes y 2 meses después de la, frnalización del mandato.

29.4.- La normadva electoral, que debetá ajustatse a los critedos y princlpios del

sistema democrático, será aptobada por la Junta Dfuectiva y nonfrcada a todas y cada ,xn

de las organDaciones presentes en la Asamblea General.

29.5.- El voto setá secreto. La elección del Ptesidente o Presidenta se tealszxá

mediante votación clirecta de la propia Asamblea General. Posteriormente setán elegidos el

testo de miembros de laJunta Directiva.

29.6.- Reunidos los miembros elegidos por la Asamblea Genetal pata Jvtta

Directiva se elegfuán de entre ellos, y por. m^yot número de votos los cargos a cubrìr, no

pudiendo votârse niflglm candidato a sí mismo.

Artículo 30.- Candi datutaz

Para ser candidato será preciso ostentâr previamente la condición de tepreseritânte

en la Asamblea General.

De entre los socios numetatios se presentatan seis candidatutas, tepatddas

democrática y proporcionalmente al número de representantes que ostentan.

t,o ê
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CAPITULO TV.- REGIMEN¡ ECONOMTCO Y ADMINISTRAÏTVO

Inttoducción.- La Fedetación ha de disponer de una relación actualtzadz de sus socios,

llevar una contabilidad que petmita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de

la situación financiera de la entidad, así como las actividades reahzadas, efectuàr :urr

inventario de sus bienes y recoger en un libro las actas de las reuniones de sus ótganos de

gobiemo y representación

Artículo 31.- Los tecursos económicos previstos para el desarrollo de las actividades

Federación serán los siguientes:

1. Las cuotas pedódicas o extraotdinarias que acuerde laJvnta Directiva.

2. Las tentas de los bienes propios y de todos aquellos servicios que, en su

establezcan cott carâctet remunetado.

Los ptoductos de los bienes y derechos que le cortespondan en propiedad, así

como las subvenciones, corlcursos, herencias, legados y donaciones que se

hagan a favor de la Federación por personas físicas y iuddicas, administraciones

públicas y todo tipo de instituciones públicas o privadas.

Los ingtesos que obtenga mediante todo tipo de actividades lícitas que acuerde

laJunta Directiva.

Cualquier otro recurso lícito que se obtenga para ser destinado al cumplimiento

de su objeto y fines.

La reùtzación de todo tipo de informes técnicos, ptoyectos y programas en

mateÅa de accesibilidad universal, vida independiente y asistentes personales

que cualquier institución pública o pnvada, administraciones públicas,

empresâs, y organizaciones de todo tipo así lo demanden.

Los tesultados eventualmente obtenidos en ningún câso se distdbuirán entre los asociados

sino que formatân parte de su patrimonio neto.

31.1.- En el momento de constitución de PREDIF REGIÓN DE MURCIA. no se

hicieron previsiones específicas sobre patrimonio fundacional.

31,.2.-Patnmonio de la Federación. La Fundación se constituye con patrimonio cero.

Artículo 32.- La administtâción de los fondos de la Federación se llevarâ a cabo con todo

detalle, sometida a la corespondiente intervención y publicidad, a fin de que las

asociaciones miembros puedan tener conocimiento periódico del destino de aquéllos.

Anualmente se les pondrá de manifiesto el estado de cuentas de los ingresos y gastos.

El cierre de ejercicio asociativo coincidirá con el ultimo día del año natutal.

aJ.

4.

5.

6.
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En representaciín dé la Federåción'cortesponde alaJ:uttta Directiva Ia, atnbuctón sufi.ciente

pan la rcaltzaciín de los actos de disposición de fondos, pata ello setán necesarj.as dos

frrmas mancomurìadas de las cinco firmas autotlzadas: Presidentef a,Yicepresidentes/as,

Secretario/ a de Finanzas y Secretano/a. En su caso, La Junta Directiva poüâ autonzar Ia

unliz.aciín de la firma mancomunada a aþano o algunos de sus profesionales contrat¿dos a

través de podet r;.otanal

Artículo 33.- Recursos:

Con el fin de conseguir la mayor efrcacia en las funciones y objetivos de

REGION DE MURCIA, la Junta Directiva podrá establecer una estructuta

y técnica adecuada, servida pot ptofesionales que actuarân con sujeción

emanadas de ia Asamblea Genetal y la Junta Directiva.

Artículo 34.- Presupuesto y Cuentas anuales:

La Junta Directiva confeccionatâ anualmente los estados de ingresos y gastos

adecuados a sus posibilidades económicas de la Federación, que en forma de ptesupuesto

se presentârân aIz A.samblea General para su aptobación.

Antes del día uno de julio de cada afr.o (o en fecha posterior si la notmativa así lo

obligara), previa aprobaciín pot ia Asamblea Genetal, ia Fedetación deberá tendir cuentas

del ejetcicio anterior y ptesentar las Cuentas Anuales junto con una memoti.a descriptiva de

las actividades reaËzadas en dicho pedodo ante el organismo público competente. También

debeú facihør a las Administtación Pública competente los informes que éstas Ie requieran

en relación con las actividades tealtzadas en el cumplimiento de sus fines.

Artículo 35.- Lz administración de los fondos de la Fedetación se l7evarâ a cabo con todo

detalle, sometida a la cotespondiente intervención y publicidad, a fin de que las

asociaciones o fundaciones miembtos puedan tener conocimiento periódico del destino de

aquellos.

Attículo 36.- El ejercicio económico coincidirá con el af.o nzt'vtaly quedatâ cerrado el 31

de diciembre.

a las
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TITULO III: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 37.. PREDIF REGIÓN DE MURCIA se disolvetá:

1,. Por voluntad de sus asociaciones.o fundaciones integtadas manifestada en Ia

Asamblea General con el voto favorable de dos tercios de los votos emiti

2. Cuando se acredite la imposibiJidad absoluta de dar cumplimiento a

para los 9ue,fi¡e ciêadq. ' 
,,;,, .. . '' , , ,,:-'- 

"

3. Cuando así Sê iuqtifiqge por di¡posicign leg4t

Artículo 38- Liquidación:

1. Acordada, o err su caso, decretadaladisälución, la liquidación del patrimonio

de la Federacíín serâ praclcada por la Junta'Directiva, constituida al efecto en
, ..":-

Jrrnta Liquidadora.

2. Dnrante el pedodo de Jiquidación, Ia.'"Asamblea Genetal de la Fedenciôn

conservará con plenitud los poderes y facultades que le otorgan los presentes

Estatutos.

3. IJna vez practcada la liquidación de todos los detechos y obJigaciones de la

Federación, el remanente de los fondos, si 1o hubiere, se aplicarâ ala rcalaactón

de fines de intetés general análogos a los rcahzados con anterioridad, que

puedan redundat en beneficio del colectivo de las personâs con discapacidad en

España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los cargos que componen la acltal Junta Rectora condnuatá como Jrr.tt"

Directiva a todos los efectos de PREDIF REGIÓN DE MURCIA, en plena vigenciahasta

que se celebre lapnmetaAsamblea Electoral, lacual se celebtará no ântes de cuatro años

desde la fecha de la Asamblea General constihryente.

DISPOSICION FINAL

DILIGENCIA, pan hacet constar que los ptesentes Estatutos han quedado

redactados conteniendo todas las modificaciones aprobadas en la Asamblea General

Exüaordinana que la Asociación celebró con este fin el día 5 de mayo de 2016.

La Secretaria
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D'. Dolores Valvetde Espín
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